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1 . Introducció n

El rápido proceso de urbanización acaecido du-
rante las últimas décadas a escala mundial, ha veni-
do acompañado, en la generalidad de los casos, d e
un creciente problema de degradación ambienta l
del entorno y, en consecuencia, de una paralela
sensibilización del ciudadano ante el cúmulo d e
deseconomías externas que la escala metropolitana
provoca en la calidad de vida de nuestras gigan-
tescas comunidades urbanas . Dentro del variado
abanico de impactos que la rápida industrializa-
ción y el desarrollismo a ultranza ha generado en e l
habitat urbano destaca, por su particular inciden -
cia sobre los colectivos humanos, la contaminación
de la atmósfera .

El presente trabajo pretende recoger, definir y
diagnosticar, la compleja problemática de la conta-
minación atmosférica en las grandes áreas metro-
politanas, tipificada de forma particularmente in -
tensa y singular en el caso de la conurbación me-
tropolitana del Gran Bilbao. El problema de la con-
taminación atmosférica, por lo demás característi-
co de cualquier espacio sobre el que se produzca
una intensa utilización del suelo para actividade s
residenciales o económicas, surge con variada
intensidad alli donse se realiza una actividad hu-
mana en condiciones específicas de aglomeración y
concentración espacial. Las áreas metropolitana s
participan de estas características de acumulació n
espacial de actividades, y es precisamente en ella s
donde se producen, tradicionalmente, los casos gra-
ves de contaminación atmosférica con negativas re-

percusiones sobre terceros . La casuística de la con-
taminación atmosférica de los grandes asentamien-
tos humanos, en cuyo marco se aborda el presente
caso, aparece inequívocamente representada en la
urbe bilbaína .

Entendiendo a la ciudad como un complejo
"ecosistema" en el que todo depende de todo ,
parece obvio deducir que cualquier cambio o
alteración en un elemento de ese sistema provo-
cará, inevitablemente, una reacción en cadena que
repercutirá en el resto de las partes del sistema . E l
aire que respiramos representa quizá el factor im-
prescindible para que ese sistema funcione y evolu-
cione . Su alteración respecto al estado natural en e l
que originalmente se encontraba, es decir, antes de
que sobre ese suelo se iniciara la actividad humana,
permitirá medir el grado de acercamiento o aleja -
miento de la situaciún óptima o ideal . Día a día e l
mundo desarrollado manifiesta una creciente sensi-
bilización ante la problemática ambiental y espe-
cialmente por la contaminación atmosférica, ha-
biéndose ya tomado medidas drásticas en ciudades
que presentaron situaciones graves, como el caso de
Londres y Pittsburg, que hoy han vuelto a gozar d e
un benigno medio ambiente .

(*) Este trabajo ha sido realizado gracias a una ayuda de in-
vestigación [Investigación sobre el Planeamiento Ambiental d e
Ciudades] de la Cátedra de Estructura Económica de la Univer-
sidad Autónomma de Madrid .

() Economista . Profesor Adjunto en a Facultad de Cien-
cias Económicas de Bilbao .
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La contaminación es consecuencia de una deter- 
minada actividad humana: la creación de residuos. 
Su agravamiento, en función del daño que cause a 
terceros, dependerá de una serie de factores tales 
como: 

La disposición espacial de actividades (indus- 
triales, comerciales, residenciales, etc). 
El diseño del sistema de comunicaciones 
entre las diferentes actividades. 
Las condiciones climáticas y atmosféricas. 
Las condiciones orográficas del territorio. 
Las medidas técnicas que se incorporen a los . 
sistemas de producción y, en general, a los 
focos de emisión. 
Las medidas correctoras administrativas que 
emanen de los órganos de la Administración 
pública. 

Conflictos en el hacinamiento residencial, caren- 
cia de zonas verdes de esparcimiento y recreo, mala 
disposición de los asentamientos industriales, defi- 
cientes soluciones al sistema de comunicaciones, 
etc., son algunos de los factores causantes de 
problemas de contaminación sobre los que puede y 
debe actuarse para atenuar el daño. Las condicio- 
nes climáticas y atmosféricas son aspectos inmu- 
tables, es decir, aquellos sobre los que la inicia- 
tiva humana no puede actuar, aunque sí prevenir. 
Una buena información predictiva de las condi- 
ciones atmosféricas puede paliar los impactos ne- 
gativos actuando sobre los focos de emisión de resi- 
duos. Las condiciones orográficas del territorio es 
un dato fijo sobre el que no existen posibilidades de 
intervención y, finalmente, las medidas técnicas y 
administrativas disponen de un amplio margen de 
maniobra en la mitigación del grado de contamina- 
ción y deterioro ambiental (1). 

La contaminación en las áreas urbanas se presen- 
ta, cuando la disposición de los residuos o de los 
asentamientos industriales, residenciales, etc., tie- 
nen como consecuencia un "daño" o "perjuicio" a 
terceros. Este "daño" se define como todos aque- 
llos efectos adversos, directos o indirectos, a corto 
plazo o largo plazo, sobre el hombre y su medio 
ambiente. Solamente si las sustancias residuales 
caúsan daño a terceras partes, podemos conside- 
rarlas como contaminantes. 

Una central térmica será un peligroso foco con- 
taminante si está ubicada en plena zona urbana. No 
lo será, sin embargo, si está localizada a 15 o 20 
kilómetros del área urbana, favoreciendo una 
dispersión de los productos residuales antes de al- 
canzar la zona residencial. 

El origen de la contaminación es consecuencia, 
pues, de actividades de producción y cmsumo, 
pero también de la disposición espacial de tales 
actividades y de la intensidad de las mismas. La 
intervención sobre la producción, consumo y en 

(1) R. Martín Mateo "Derecho Ambiental" I.E.A.L., 1977, 
desarrolla brillantemente, tanto los instrumentos en manos de la 
Administración (cap. Il), como la ordenación espacial y disci-' 
plina ambiental (cap. III), en relación a la contaminación atmos- 
férica. 

general, factores anteriormente señalados, permiti- 
rá el control de la contaminación y de sus efectos. 
No se trata tanto de combatir a la contaminación 
sino de prevenirla y, desde esta perspectiva, la pla- 
nificación u ordenación del territorio se revela 
como un valiosísimo instrumento para ello. Una 
actividad generadora se revela como un valiosísimo 
instrumento para ello. Una actividad generadora de 
residuos potencialmente contaminadores no es 
rechazable "per se". Será necesario realizar estudios 
de impacto ambiental que desvelen las posibilida- 
des de originar "daño" o "perjuicioWa terceros, y en 
qué grado e intensidad, para de esta forma rechazar 
o aceptar su implantación sobre bases científicas 
serias. Por otra parte, es importante evitar la uni- 
formidad en la aplicación de criterios, regulaciones 
y restricciones normativas. Standards ambientales 
nacionales en el grado de permisibilidad de deter- 
minados vertidos a la atmósfera resultan, en 
muchos casos, menos satisfactorios que techos de 
tolerancia establecidos localmente que internalicen 
consideraciones de equidad, valoración ambiental y 
escalas de prioridades de un determinado colectivo 
local-regional. Finalmente, la existencia de varios 
contaminantes en un área urbana puede hacer reco- 
mendable restringir drásticamente, por encima del 
standard que la normativa general permite, los ni- 
veles de emisión de un particular producto en base 
a los problemas de sinérgesis susceptibles de ori- 
ginarse. 

2. Antecedentes 

El 28 de diciembre de 1977 se declaraba por Real 
Decreto a la Comarca del Gran Bilbao "Zona de 
atmósfera contaminada". Según la OCDE, de 1970 
a 1976 Bilbao había batido todos los récords esta- 
dísticos en el crecimiento de la concentración diaria 
de SO,. De entre todas las grandes ciudades de los 
países miembros de dicho organismo, Bilbao era la 
capital del mundo industrial, junto con Lisboa, que 
mayores incrementos registró en la contaminación 
de su atmósfera con dióxido de azufre durante el ci- 
tado período. Los graves sucesos de Erandio, muni- 
cipio del Gran Bilbao, que originaron en 1969 el 
trágico balance de dos muertos y numerosos 
heridos como consecuencia de la represión ejercida 
contra una manifestación y huelga general en la 
zona por la contaminación, no se han vuelto a repe- 
tir, pero la contaminación atmosférica y la multipli- 
cación de episodios agudos han continuado su 
marcha ascendente desde aquella fecha. Bilbao hoy 
parece haberse habituado a ese medio ambiente, 
eventualmente mitigado por la relativa disminución 
de la actividad económica en estos últimos años de 
crisis generalizada en su industria. Hasta la fecha 
sólo se han ejercido medidas coyunturales, funda- 
mentalmente dirigidas a la instalación de una red 
de sensores. Es decir, a intentar medir el grado de 
contaminación y de forma harto incompleta. Las 
medidas estructurales están por llegar, a pesar de 
que ya en 1977 la Comisión Interministerial del 
Medio Ambiente, en el informe de dicho año, cali- 



ticaba al área del Gran Bilbao como una de la s
zonas más contaminadas de Europa .

Ese mismo año, punto de inflexión a partir del
que parecía haberse tomado conciencia de la grave-
dad de la situación arbitrándose medidas de acció n
directa en, la solución del problema, Alfons o
Enseñat de Villalonga, subdirector general de l
Medio Ambiente Industrial, declaraba (2) : "Si por
Bilbao entró la industrialización, también por Bil-
bao entró la contaminación ambiental . . . Un Bilbao
contaminado y asfixiado ha contribuido a que
otras zonas del país se hayan beneficiado del pro-
greso sin soportar los subproductos de la indus-
trialización . . . Bilbao ha llegado enfermo de grave -
dad al final de su etapa de desarrollo . La batalla de
la industrialización en España ha sido ganada, per o
a costa de su primera gran víctima . Las zonas des-
gastadas por una industrialización intensiva requie -
ren un rápido restablecimiento . La descontamina-
ción de Bilbao puede basarse en tres acciones fun-
damentales : descongestión industrial, moderniza-
ción industrial y utilización de combustibles lim-
pios . Estas tres acciones sólo requieren un soporte :
subvención y financiación, y un medio : increment o
de la presión fiscal . . . "El problema estaba definid o
y algunas posibles soluciones también . La evolució n
desde 1977 hasta la actualidad no ha mejorado .
Quizá pueda apuntarse un cierto estancamiento en
la contaminación media anual, debido a los impac-
tos de la crisis que ha afectado seriamente a la indus -
tria tradicional del área . Lo que sí parece claro es
que la declaración de "Zona de atmósfera contami-
nada" no ha supuesto -hasta el momento- para la
conurbación bilbaína, la adopción de medidas efec-
tivas y eficientes en la disminución de la contamina -
ción atmosférica del abigarrado y torturado mosai-
co de industrias y viviendas que tipifica, inequívo-
camente, al área metropolitana objeto del presente
estudio .

3. El Area Metropolitana como marco
de referencia

Es difícil encontrar una comunidad metropoli-
tana que sobrepase el millón de habitantes, en
donde se conciten de forma tan anárquica zonas in-
dustriales de gran peso y actividad junto a densifi-
cadas y caóticas áreas residenciales . Así, Bilbao y el
Bajo Nervión hasta el puerto del Abra, conforma a
lo largo de su ría, hoy cloaca que vertebra el área
metropolitana, un largo rosario de barrios y muni-
cipios que, modulando una auténtica conurbación,
acogen en sus entrañas la gran siderurgia, indus -
tria qu11mica, metalurgia, astilleros y un largo aba-
nico de industras medias soporte y complemento d e

esa intensa actividad básica que, en su día, permiti ó
el despegue industrial del País Vasco y a la postr e
de España .

(2) A . Enseñat de Villalonga, Subdirector General del Medio
Ambiente Industrial "La Descontaminación de Bilbao : Un
Compromiso Nacional". I Symposium "Hacia un Ambient e
Mejor" . Bilbao, 24 de junio de 1977_

La Corporación Administrativa del Gran Bilbao ,
entidad creada por Decreto de 1 de marzo de 1946,
ha venido encargándose, hasta hace breves fechas,
de la ordenación territorial del área metropolitana
a través del endeble y criticado Plan de Ordena-
ción Urbanístico de la Comarca del Gran Bilbao .
Este organismo ha participado, además de en las
tareas de ordenación urbana, en la administración
junto a consorcios e instituciones creadas al efect o
de servicios de abastecimiento de aguas, sanea -
miento, mercados centrales, transporte y contami-
nación atmosférica . La imprecisa y confusa legis-
lación de que disponía ha impedido clarificar su s
competencias y actuaciones generando innumera-
bles conflictos y tensiones (3) .

El área metropolitana, institucionalizada a travé s
de la recientemente fenecida Corporación del Gra n
Bilbao, está conformada por 19 municipios : Bilbao ,
Baracaldo, Portugalete, Sestao, Santurce, Guecho ,
Berango, Lejona, Larrabezúa, Galdácano, Basauri ,
Echévarri, Arrigorriaga, Zarátamo, San Salvado r
del Valle, Abanto y Ciérvana, San Julián d e
Musques, Ortuella y Lezama . Todos ellos, salvo
San Julián de Musques y Abanto y Ciérvana, se
asientan sobre la cuenca del Nervión, espina dorsa l
de la metrópoli . La población de esta conurbació n
representa en la actualidad el 80 por 100 aproxiL
madamente del total provincial, ocupando sólo e l
17 por 100 de la superficie de la misma, es decir ,
372, 2 km2 . El Valle del Nervión, con un marcado
carácter industrial en el que predomina la industri a
siderometalúrgica y química, soporta conjunta-
mente una población que sobrepasa hoy el millón
de habitantes . Hacia la vertiente Nor-Este, las for-
maciones montañosas de Bérriz, Banderas, Ar-
chanda y Monte Abril separan la fuerte concentra-
ción urbana del valle de Asúa . En la vertiente
opuesta, una poderosa cadena montañosa que par-
te del monte Serantes, ya en la desembocadura, en-
cajona toda la conurbación con eje de orientación
Nor-Oeste .

En el Gran Bilbao se concentra la mayor parte d e
la actividad económica de la provincia, localizán-
dose el 80 por 100 del empleo industrial y el 90 por
100 del empleo terciario . Las zonas industriale s
más importantes están ubicadas en la margen
izquierda, Luchana-Erandio y, más allá del munici-
pio bilbaíno, en Basauri y Galdácano, destacand o
los sectores metálicos básicos, transformados metá-
licos y químico en su estructura industrial .

Tras esta breve descripción de los parámetro s
fundamentales del área, que nada dicen de las con-
diciones en que se desenvuelve la actividad urbana ,
así como de los problemas presentes con especia l
incidencia en la contaminación atmosférica de l a
metrópoli, reseñamos una sucinta enumeración d e
los mismos :

- Intensa degradación ambiental_ que se paten -
tiza en:

• contaminación atmosférica ,
• contaminación acústica y visual ,

(3) R . Martín Mateo, "Bilbao y el Bajo Nervión: Adminis-
tración Urbana". Revista de Derecho urbanístico, 1980.
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malos olores, 
congestión del tráfico alarmante, 
deteriorización y marginalidad de la vi- 

vienda, 
carencia de equipamiento colectivo, 
ausencia-de zonas verdes, 
hacinamiento residencial. 

- Escasez de espacio dentro del Valle del 
Nervión, que soporta altas intensidades en los 
usos del suelo. 

- Creciente generación de deseconomías de 
congestión y de aglomeración. La mezcolan- 
za de industria básica y transformadora, jun- 
to  a áreas de intenso uso residencial, genera 
costes sociales y económicos de gran magni- 
tud aún no cuantificados. 

- La configuración geográfica y la ubicación de 
gran parte de la industria contaminante en el 
úliimo tramo del Bajo Nervión, próximo a la 
desembocadura del mismo, agrava la situa- 
ción al ser los vientos dominantes de com- 
ponente Nor-Oeste, con lo que arrastra la 
contaminación hacia el interior a lo largo del 
valle. 

Todo ello está generando un progresivo proceso 
de degradación ambiental de tal calibre que ha lle- 
vado a definir a esta metrópoli como "museo de los 
horrores ecológicos", en calificación del profesor 
Barry Commoner durante su visita a Bilbao. 

4. Estructura y configuración urbana 
como factor contaminante 

La estructura metropolitana del Gran Bilbao, 
junto a la configuración geográfico-topográfica, 
aparecen, en el caso concreto de este asentamiento, 
como elementos decisivos en su problemática de 
contaminación atmosférica. 

Desde hace siglos está presente una permanente 
preocupación por el entorno geográfico como im- 
portante elemento ambiental en la ubicación de los 
asentamientos humanos. Se era consciente de las 
implicaciones potenciales que, tanto el clima como 
la configuración geográfica, podía tener sobre el 
hábitat. Así, ya Vitrubio Polion señalaba "en la 
fundación de una ciudad será la primera diligencia 
la elección del paraje más sano. Lo será siendo 
elevado, libre de nieblas y escarchas; no expuesto a 
aspectos calurosos fríos, sino templados. Evitarase 
también la cercanía de lagunas; porque, viniendo a 
la ciudad las auras matutinas al salir del sol, trae- 
rán consigo los humores nebulosos que allí nacen, 
juntamente con los hálitos de las sabandijas polus- 
tres y esparciendo sobre los cuerpos de los habi- 
tantes sus venenosos efluvios mezclados con la 
niebla, harían pestilente aquel pueblo" (4). 

(4) M. Vitrubio Polion. "Los diez libros de la arquitectura", 
Edición facsímil de los Colegios Oficiales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos, Oviedo, 1974, p. 14. Aado por R. Martín 
Mateo, "Derecho Ambiental", en cuya obra se hace una dgil 
exposición de los orígenes históricos de la ordenación del tern- 
torio como técnica ambiental. 



Lejos estaba Vitrubio de imaginar que el peligro
procedería no de los "venenosos efluvios de las la-
gunas", sino de la irracional y ambiciosa acción
humana .

Es evidente que la ordenación del espacio, la in-
tensidad de usos y la característica de los mismos ,
representan factores enormemente condicionantes
de la situación ambiental y, en concreto, de la con-
taminación atmosférica (5) . Los mismos niveles d e
emisión configurarán, para un similar colectivo
humano, situaciones ambientales absolutament e
dispares, dependiendo de :

Factores climáticos y meteorológicos .
Factores topográficos .
Grado de concentración y segregación d e
usos .
Ubicación de las actividades potencialmente
contaminadoras en relación a los usos resi-
denciales y de esparcimiento y recreo .

La altitud de un asentamiento, las caracterís-
ticas geográficas del entorno y el clima son facto-
res de difícil alteración. Sin embargo, la planifica-
ción urbana y la ordenación del territorio e n
general, son elementos sobre los que se puede actuar
para obtener una correcta asimilación por parte d e
los sistemas naturales, de los subproductos gene-
rados en la actividad económica y urbana de una
determinada comunidad . Es obvio que no es sufi -
ciente el instrumento de la planificación racional en
la distribución espacial y estructural de las activida-

(5) Un reciente trabajo de Martín Bassols, "Derecho Urba-
nístico y Medio Ambiente Urbano". Revista de Derecho Urba-

nístico . Enero-Febrero 1981, desarrolla esta interacción desde l a

perspectiva del derecho .

des para enfrentarse al problema de la contamina-
ción. Actuaciones directas sobre los focos de
emisión y control del tipo de actividades, ya sean de
carácter urbano o industrial, son absolutamente
necesarias en cualquier política ambiental . Desde
esta perspectiva adquiere particular importancia :

- El tipo e intensidad de los sistemas de trans -
porte .
La disposición espacial de las actividades in-
dustriales contaminantes .
Los potenciales problemas de sinérgesis que
se originan por la proximidad entre los fo-
cos de emisión .

A través de una racional política de planificación
urbana y regional podemos incentivar o desincenti-
var determinados sistemas de transporte ; impedir la
ubicación de ciertas industrias altamente contami-
nantes en espacios concretos ; podemos, igualmen-
te, frenar la actividad residencial en las proximi-
dades de áreas de intensa actividad industria l
potencialmente contaminadora ; dispersar conve-
nientemente actividades susceptibles de originar ex-
ternalidades ambientales negativas cuando están
ubicadas juntas; podemos favorecer la autorregene-
ración de los sistemas potenciando las zona s
verdes, etc ., etc . En consecuencia, la ordenación de l
espacio aparece como un valiosísimo instrument o
en el control del medio ambiente que coadyuva ,
junto con la introducción de dispositivos anticon-
taminantes, exigencias en cuanto al empleo d e
materias primas, limitaciones legislativas referen-
tes a grados de emisión permitidos y, en general ,
disposiciones legales de protección del medio am-
biente atmosférico, a la consecución y manteni-
miento de un saludable hábitat .

59



De lo expuesto también se desprende la impor- 
tancia de valorar la contaminación atmosférica en 
términos relativos. Es decir, dependerá del grado 
del daño potencial sobre terceros, que a su vez 
estará en función de la concentración de activida- 
des humanas, esencialmente residenciales, para afir- 
mar que existe un problema de contaminación 
atmosférica, siempre y cuando nos refiramos a resi- 
duos de actividades susceptibles de ser asimilados 
sin daño por el eco-sistema. Existe, sin embargo, 
otro tipo de contaminación atmosférica, y en este 
caso estaría la radioactividad artificial, en cuya 
valoración y evaluación entran otra serie de facto- 
res y considerados debido a la imposibilidad de ser 
asimilable por el eco-sistema. 

En síntesis, la ausencia de planificación urbana 
en el Gran Bilbao, junto a la inexistencia de coor- 
dinación entre los departamentos públicos, aban- 
dono del problema ambiental, aplicación de medi- 
das dispersas de escasa eficacia y confusión respec- 
to a competencias y responsabilidades, ha provo- 
cado que, como señalaba el Ministerio de Indus- 
tria, "el problema de la contaminación atmosférica 
de origen industrial en el área de la ría de Bilbao sea 
el más grave que tiene planteado la industria 
española ..." (6). 

En el Gran Bilbao particularmente, es la anar- 
quía espacial en cuanto a los usos del suelo y la 
intensidad de los mismos uno de los factores más 
incisivos en la degradación atmosférica, junto a las 
condiciones geomorfológicas y climáticas. 

5. La Meteorología 

Los factores meteorológicos (7) en el estudio de 
la contaminación atmosférica, aparecen mucho 
más relevantes cuando se correlacionan los mismos 
con las caracte~ísticas geográficas del entorno 
analizado. La intensa vinculación existente entre 
los diversos factores meteorológicos y la contami- 
nación es notable, si bien no aparece exenta de 
cierta complejidad en el caso de los grandes agre- 
gados urbanos. En la gran metrópoli, las condicio- 
nes micrometeorológicas, los microclimas locales, 
tienen especial importancia. Así, los vientos, la 
temperatura, la pluviometría y la presión atmosfé- 
rica, elementos todos trascendentales en los niveles 
de inmisión que se produzcan, deben ser paráme- 
tros susceptibles de medición desagregada espacial- 
mente. Por otra parte, es digno de reseñarse la in- 
fluencia que sobre el clima local tiene también el 
grado de contaminación existente (8). 

En el caso del Gran Bilbao, que se extiende a lo 
largo de un valle fuertemente retranqueado por una 
poderosa cadena montañosa en su vertiente S-W, 
es precisamente la topografía el elemento más de- 

(6) Ministerio de Industria: "La Industria Española en 1972". 
Secretaría General Tkcnica, pág. 145. 

(7) Este epígrafe se nutre del informe "Proyecto de Ordena- 
ción Territorial zona de Minas (Bilbao la Vieja)'', R. Martín 
Mateo, J. Allende y otros, habiendo colaborado en partes del 
mismo Joseba Juaristi, autor de la sección meteorológica. 

(8) Rambn Martin Mateo, 1977, Op. Cit. pág. 471. 

finidor de su problemática ambiental, al encontrar 
los vientos dominantes N y N-W, una barrera mon- 
tañosa que impide la deseable dispersión de los con- 
taminantes y, en consecuencia, canaliza los resi- 
duos atmosféricos a lo largo de toda la conur- 
bación. 

La falta de material estadístico, con series tem- 
porales lo suficientemente amplias para las distin- 
tas área relevantes, impide una caracterización del 
territorio que sería deseable a la hora de enfocar 
una política ambiental. 

Dos fuentes son las que se suelen manejar con 
respecto al régimen de vientos y precipitantes: el 
aeropuerto de Sondica y la Corporación Adminis- 
trativa del Gran Bilbao que, a través de su red de 
sensores -instalada en 1976- ofrece datos refe- 
rentes a la concentración de anhídrido sulfuroso 
(SO,) y frecuencia y velocidad del viento. 

Régimen de vientos 

En cuanto al régimen de vientos, los rumbos más 
frecuentes son de NW, NNW, S y WNW, si bien 
estos rumbos urinciuales se manifiestan en otros di- 
ferentes, según las estaciones, por el condicionante 
principal de la topografía (figura 1). Si observamos 
el mapa de frecuencia de vientos (figura 2), 
podemos observar cómo los rumbos de mayor fre- 
cuencia siguen las líneas principales de los valles y 
llevan sentido de mar a tierra. De las cinco esta- 
ciones de las que disponemos de datos, sólo dos de 
ellas se encuentran situadas dentro de la cubeta del 
municipio de Bilbao: la de Feria de Muestras y la 
emplazada en el edificio de Hacienda en la plaza 
Elíptica, justo en el centro geométrico de la cubeta 
de Bilbao. La comparación de los datos de estas 
dos estaciones, con las de Sondica. Escuela de 
Náutica de Portugalete y el Monte Banderas, nos 
darán los rasgos característicos de la metrópoli. 

En Náutica, el NW tiene la mayor frecuencia, 
porque la dirección de la alineación del monte 
Serantes es la NW-SE, y en Sondica los rumbos de 
los vientos dibujan perfectamente la orientación del 
valle. En Hacienda, el rumbo SE, señala la influen- 
cia de vientos provenientes del valle del Nervión 
desde Galdácano. Quizá la estación menos condi- 
cionada por la topografía es la del monte Banderas, 
en el interfluvio con el valle de Asua, y por tanto 
participa de las características de Sondica y de las 
estaciones de la cubeta de Bilbao. Para una compa- 
ración cuantitativa global de las cinco estaciones, se 
puede aplicar un índice de disimilitud (coeficiente 
de Gini) (1) a los datos porcentuados de los 16 rum- 
bos de cada uno de los cinco observatorios. 

(1) El coeficiente de Gini, aplicado a dosificaciones porcen- 
tuales lo expresamos así: 

E n  Xi-Yi 
Cd = 

n 

siendo Cd el coeficiente de disimiltud: Xi-Yi la diferencia de 
los porcentajes de las estaciones xey, para un rumbo i, expresada 
siempre en forma positiva; y n, el número de rumbos. 
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En resumen, las diferencias más destacables en
cuanto a los rumbos, son las siguientes :

En la cubeta de Bilbao, los rumbos predomi-
nantes son el SE (sobre todo en Hacienda) y
S (en Feria de Muestras) . También predomi-
nan el NW, NNW, y N por orden de frecuen-
cia en Hacienda, mientras que en Feria d e
Muestras es NNW, N y NW .
En el Monte Banderas, los rumbos predomi-

nantes son el S .NW y N. de forma similar a

las estaciones de la cubeta de Bilbao. Sin
embargo, aquí hay una mayor tendencia al E
y se hace notar más el N que en Sondica .

	 En Náutica (Portugalete), el predominio cla-

ro es el NW.
En Sondica, finalmente, predominan las di-
recciones perpendiculares a la meridian a

(E y W) .

Precipitaciones y otros agentes climatológico s

Así como los vientos dominantes aparecen en e l
caso del Gran Bilbao como uno de los elemento s
más trascendentes en la contaminación de fondo d e
la metrópoli, las precipitaciones, sin embargo ,
cumplen un papel benigno de limpieza de la atmós-
fera, al arrastrar tras de si gran parte de las partí-
culas contaminantes . Afortunadamente el régimen
de precipitaciones presenta un cuadro bastante
positivo, ya que su intensidad se mueve en la franj a
de los 1 .200 a 1 .700 litros m2 anuales .

Alrededor del 60 por 100 de los días del año, e l
Gran Bilbao recibe lluvias con una relativament e
buena distribución anual, aunque el otoño y la
primavera sean las estaciones de mayor intensidad .
La combinación de la intensidad de precipitaciones
a lo largo del año, el clima, el régimen de vientos
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desagregado espacialmente y la ubicación y activi- 
dad de los principales focos de emisión, permite 
extraer una muy interesante información para la 
elaboración de un-modelo de simulación que facili- 
te la prevención de los episodios graves. 

Otro elemento atmosférico de gran trascendencia 
en la contaminación atmosférica son las nieblas, 
que son las principales causantes de ese fenómeno 
conocido como "smog". La ausencia de vientos y la 
frecuente entrada por el mar de nieblas a lo largo 
del estuario del Abra y de toda el área urbana, ha 
venido siendo una de las principales causas de las 
situaciones de emergencia, sobre todo cuando 
coinciden con fenómenos climatológicos de inver- 
siones térmicas que no permiten la subida de los 
contaminantes a las capas superiores de la atmós- 
fera. 

6 .  Origen y características de la 
contaminación atmosférica 

Residuos Industriales 

El factor singularmente tipificador de la conta- 
minación atmosférica de esta comarca es, sin lugar 
a dudas, los residuos atmosféricos industriales. 

Excepto en el municipio de Bilbao, en el que la 
contaminación atmosférica de origen urbano, pro- 
cedente de la deficiente combustión de las gasoli- 
nas en los vehículos y de la permanente congestión 
del tráfico, participa de forma importante en el 
grado de contaminación atmosférica, en el resto de 
los dieciocho municipios de la metrópoli la fuente 
de emisión procede casi exclusivamente de las acti- 
vidades industriales y energéticas, concentradas en 
ambas márgenes de la ría y, de forma particular- 
mente intensa, en la margen izquierda del Nervión. 

La excesiva proximidad espacial de los diferentes 
focos contaminantes, así como la diversidad de los 
mismos (SO,, óxidos de nitrógeno, monóxido de 
carbono, humos, partículas en suspensión, etc.), 
originan frecuentemente procesos de sinérgesis que 
complican la medición de los sensores y desvirtúan 
los resultados de los mismos. Si a esto añadimos la 
escasa posibilidad de asimilación y absorción del 
medio ambiente atmosférico, consecuencia de las 
características topográficas y meteorológicas del 
área de estudio, y de su peculiar conformación 
industrial-residencial, convendremos afirmando 
que la contaminación atmosférica de esta conur- 
bación no dispone de flexibles y fáciles soluciones. 
En suma, la gran concentración industrial-residen- 
cial, las características de su industria básica y de 
transformación generadora de una amplia gama de 
contaminantes, y el empleo de combustibles abso- 
lutamente inadecuados en ese contexto urbano -el 
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consumo de gas natural en la industria, es prác- 
ticamente nulo- particulariza el problema bajo el 
inequívoco signo de la rigidez estructural, con muy 
costosas soluciones. 

Cuando el grueso de la contaminación atmosfé- 
rica procede de la utilización de calefacciones y 
vehículos de circulación, existen razonables y abor- 
dables soluciones al problema, disponiéndose ya de 
una amplia casuística de las mismas. Sin embargo, 
la problemática atmosférica del Gran Bilbao exige 
una terapéutica costosa, siendo difícil encontrar en 
el mundo escenarios similares que permitan con- 
trastar potenciales soluciones. 

En 1973 se estimó que el 70 por 100 de la conta- 
minación atmosférica procede de las actividades 
industriales, contribuyendo la circulación rodada 
en un 20 por 100, las calefacciones en un 3-4 por 
100 y el resto incineración de residuos, etc. Dentro 
de los productos contaminantes destaca fundamen- 
talmente el SO, procedente de la generación de 
energía térmica, combustión, refino de petróleos y 
procesado de materias primas, con una no desdeña- 
ble aportación de la fabricación de ácido sulfúrico. 
En segundo término, y en función del tonelaje 
anual, puede citarse a las partículas en suspensión y 
NOx, quedando ya en el Último término los CO e 
hidrocarburos. 

La crítica situación por la que atraviesa la indus- 
tria local durante el Último quinquenio recomienda 
reflejar datos de un año prototipo, eligiéndose 1973 
sin perjuicio de ofrecer información más reciente en 
próximos epígrafes. 

Las tablas 1, 2 y 3 resultan suficientemente explí- 
citas en la cuantificación de las emisiones. Tenien- 
do en cuenta que el 80 por 100 del empleo indus- 
trial de Vizcaya se concentra en el Gran Bilbao, así 
como el sector petrolífero y de generación de 
energía eléctrica,-las tablas expuestas necesitan una 
muy pequeña corrección a la baja para reflejar la 
situación de la conurbación. Además de las emisio- 
nes, que figuran en las tablas de forma global, es 
necesario señalar la enorme complejidad de las 
mismas al encontrarse la presencia de casi todos los 
contaminantes (óxidos de hierro, plomo, arsénico, 
etc., dentro de los contaminantes sólidos; SO,, CO, 
óxidos de nitrógeno, flúor, etc., entre los gases; 
naftas, derivados del petróleo, etc., entre los vapo- 
res), de los que se desconoce, a excepción del SO,, 
emisiones e inmisiones. 

Origen y estructura de contaminación 

Se ha constado que el origen de la contaminación 
atmosférica en el Gran Bilbao está concentrado en 
el sector industrial, a diferencia de otras áreas 
metropolitanas en donde son los sistemas de 
transporte, calefacción, etc., los principales focos 
de emisión. Los sectores siderometalúrgicos, quí- 
micos y energéticos figuran en cabeza en cuanto a 
su aportación a la contaminación atmosférica, 
siendo el anhídrido sulfuroso (SO,) el contaminan- 
te de mayor peso específico en el complejo abanico 

de productos residuales presentes en la atmósfera 
de la metrópoli. 

La contaminación de origen industrial representa 
más del 90 por 100 de la emisión de partículas 
sólidas y el 95 por 100 del SO,. En concreto, la 
emisión total de polvo uor la industria del Gran 
Bilbao se estima en 52.000 Tnlaño, y la de S02, en 
120.000 Tnlaño. En esta última cifra la central 
térmica de Santurce participa con alrededor de 
57.000 Tnlaño, y la refinería de Petronor, cuya 
emisión se evaluó en 1977 (9), funcionando muy 
por debajo de la capacidad prevista, en 17.000 
Tnlaño. También las plantas de fabricación de 
ácido sulfúrico participan sustancialmente en la 
emisión de óxidos de azufre, estimándose en 
alrededor de 3.500 Tnlaño su aportación a la 
atmósfera. 

La emisión de partículas sólidas es, por otra 
parte, muy numerosa, fundamentalmente en la 
siderurgia, emitiendo de 15.000 a 20.000 Tnlaño de 
polvo los convertidores L.D. y cantidades nada 
despreciables las plantas de aglomeración de mine- 
rales de hierro, fundiciones de hierro, plantas de 
metalurgia no férrea, etc. En cualquier caso, no es 
suficiente conocer los niveles de emisión de polvo. 
Es necesario determinar su composición, pues 
algunas partículas en suspensión submicrómicas 
(compuestos de cinc, plomo, estaño, aluminio, 
cobre, silicio, magnesio, antimonio, níquel, arséni- 
cos, etc.) pueden resultar sumamente peligrosas. 

Existen muchos otros contaminantes en la at- 
mósfera de la comarca: óxidos de nitrógeno, monó- 
xido de carbono, amoníaco, hidrocarburos, ácido 
clorhídrico, derivados del flúor, etc. pero se 
desconocen en gran medida al no existir sensores 
para calibrar su aportación, a excepción del óxido 
de nitrógeno, que al parecer es medido por el 
Ayuntamiento de Bilbao de forma muy deficiente 
según los expertos. 

a) Empleo y establecimientos industriales 

Alrededor del 78 por 100 del empleo industrial de 
Vizcaya se concentra en la estrecha franja territo- 
rial que configura el Gran Bilbao a lo largo del 
Nervión. A principios de la década del 70, la dis- 
tribución geográfica del empleo era la siguiente: 

Bilbao: 27,16 
Baracaldo: 12 
Basauri: 26.88 
Erandio: 9.13 
Caldicano: 12.4 1 
Sondica: 3.76 
Lejona: 2.23 

Industria qulmicn 
% 

Bilbao: 36,63 
Sestao: 11.65 
Baracaldo: 14.78 
Erando: 7.14 
Echevarri: 8.56 
S. Salvador 
del Valle: 2.64 

Bilbao: 43,81 
Sestao: 15.36 
S. Salvador: - 

del Valle: 8.69 
Baracaldo: 6,40 
Erandio: 6.03 
Basauri: 5 

MetPlicns b l d c ~ s  
% 

(9) A. Enseñat de Villalonga, Op. cit 1977. 

Trnnsformidm melPlicos 
% 



TABLA 1 

EMISION DE CONTAMINANTES EN VIZCAYA, EN 1973, POR LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES CONTAMINADORAS 

(En toneladas por año) 

SO, Partículas CO NO, Hidrocar- bu,.rn Total 

Automóviles.. ............................................. 2.000 3.000 47.600 3.400 2.800 58.800 
Calefacciones .............................................. 4.400 450 2.500 270 380 8.000 
Incineración de basuras ..................................... 145 2.320 12.000 870 4.300 19.635 

INDUSTRIAS: 

Térmicas ............................................ 45.000 
Combustión ............................................ 41.300 
Refino de petróleos.. .................................... 28.800 

............................ Fabricación de ácido sulfúrico 7.900 
Procesado de materias primas ............................ 15.000 

TOTAL INDUSTRIAS.. ....................... 138.000 

............................ TOTAL GENERAL 144.545 

Fuenre: Economia Industrial. "La Industria Española en 1973". 

TABLA 2 

EMISION DE CONTAMINANTES EN VIZCAYA, EN 1973, POR LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES CONTAMINADORAS 

(En porcentaje) 

SO2 Partículas CO N02 Hidrocar- Total 
buros 

............................................... Automóviles 1,4 
.............................................. Calefacciones 0,3 

..................................... Incineración de basuras 0, 1 

INDUSTRIAS: 

Térmicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,l 45 0,s 43,l 1-5 18.9 ............................................ Combustión 28,5 21,9 5 2  32,4 3,1 21.5 
- Refino de petróleos.. .................................... 20,O - - - - 

Fabricación de ácido sulfúrico ............................ 5,5 64,9 0-6 6-1 39,I 30,9 
Procesado de materias primas ............................ 10,4 - - - - - - - - - - -  

........................ TOTAL INDUSTRIAS. 95,5 88,3 6 3  81,6 43,7 71.3 - - - - - -  
TOTAL GENERAL.. .......................... 100 100 100 100 100 1 O0 

Fuenre: Economia Industrial. "La Industria Española en 1973" 

TABLA 3 

PARTICIPACION DE LOS SECTORES INDUSTRIALES EN EL PROBLEMA DE LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA EN VIZCAYA, EN 1973 

SECTORES SO2 Polvo NO2 NH' CmHm Industrial Total Industrial Total 
Tmfaño Tmfaño Tmfaño Tmfano Tmfaño 

.................. Siderúrgico. 
Cemento y auxiliar de la cons- 

trucción ................... 
Químico ..................... 
Petrolífero ................... 
Construcciones metálicas. ...... 
Energía eléctrica .............. 
Minería ...................... 
Emisión de las empresas no in- 

cluidas en la muestra de estudio 
-- 

TOTAL ............... 109.408 45.165 13.290 6.800 5.000 100 95,3 100 85,O 

Fuente: Economia Industrial. "La Industria Española en 1973" 



G R A F I C O  1 

DI STRlBUClON GEOGRAFICA DE EMPLEO INDUSTRIAL EN LOS SECTORES: 
OU IMICAS. METALICAS BASICAS Y TRANSFORMADOS METALICOS 

El gráfico 1 es ilustrativo de la distribución 
espacial de los principales focos contaminantes, si 
bien no aparece reflejado el sector energético (cen- 
tral térmica de Santurce, Petronor, etc.), ubicado 
precisamente en los municipios de la margen iz- 
quierda próximos al litoral. Por otra parte, la tabla 
4 resulta suficientemente indicativa de los principa- 
les sectores ecopómicos localizados dentro del Gran 
Bilbao y pertenecientes a industrias contaminantes. 

ESTRUCTURA INDUSTRIAL DEL GRAN BILBAO 

(Porcentaje en número de establecimientos industriales) 

ACTIVIDAD Porcentaje 

Industria alimentaria ....................... 3,5 
Industria petroquimica. ..................... 1 1,3 
Industria química inorgánica ................ 2 J  
Industria química orgánica .................. 2 3  
Industria siderúrgica.. ...................... 55,7 

.............. Industria metalúrgica no férrea 13,4 
Industria de la construccidn ................. 1,4 
Industria cementera ........................ 1,4 
Industria papelera. ......................... 2,8 
Industria energética ........................ 2,1 

Fuente: Inventario Nacional de focos polencialmenle contaminadores de la 
atm6sfera. Subdireccibn General del Medio Ambiente Industrial. 

Es evidente que existen industrias con un bajo 
porcentaje en cuanto al número de establecimien- 
tos, pero con una muy alta participación en la con- 
taminación atmosférica de la comarca. 

Por otra parte, en el anexo 11 del decreto 8331 1975 
se establece una pormenorizada relación de las 
plantas industriales-potencialmente contaminado- 
ras en la atmósfera del Gran Bilbao, detallando 
también la ubicación de las mismas. 

b) Volumen de contaminantes 

Excepto el volumen de SO2 emitido en el área 
metropolitana y los datos de emisión desagregados 
espacial y temporalmente, se desconoce la aporta- 
ción a la atmósfera del resto de contaminantes, al 
no existir una red de sensores lo suficientemente 
sofisticada para medirlos, por lo que los topes 
máximos que establece la Ley de Protección del 
Medio Ambiente no tienen sentido práctico en el 
caso que nos ocupa. No obstante existen, como re- 
ferencia, unos datos para Vizcaya de emisiones por 
las principales actividades contaminadoras en 1973, 
que publicó Economía Industrial "La Industria 
Española en 1973" (tablas 1, 2, 3). Al haber sido 
obtenidos a través de una encuesta, los resultados 
deben observarse con ciertas, reservas. 

En lo que respecta al SOz, es notable la fuerte 
participación del sector eléctrico y petrolífero, 
ubicados en la cabecera del Gran Bilbao, con lo que 
los vientos. dominantes, de componente N-W, 
arrastran los contaminantes por todo el área me- 
tropolitana. 

Según datos ofrecidos por el Gobierno vasco en 
1982, la emisión de SO, durante el año 1981 en el 
Gran Bilbao fue de 120.000 Tnlaño. Esta cantidad 
la desagregaba de la siguiente forma: 5.000 Tn., 



sector doméstico y automóviles; 57.000 Tn., sector 
industrial; 48.000 Tn., sector eléctrico, y 10.000 Tn., 
precisos industriales. Por lo que respecta a partícu- 
las sólidas, la cifra facilitada es de 50.000 Tn. 

En concreto, a n'ivel de todo el Estado, A. Enseñat 
de Villalonga (10) apunta; "Si se analiza la con- 
taminación industrial según la naturaleza de los 
contaminantes emitidos, se observa que el 51,4 por 
100 del tonelaje total es SO, y el 40,9 por 100 son 
partículas. Los óxidos de nitrógeno sólo represen- 
tan el 7,O por 100 y el monóxido de carbono el 0,7 
por 100. Las centrales térmicas son causantes del 
37,1 por 100 de las partículas emitidas por la indus- 
tria y la fabricación de materiales para la construc- 
ción, del 37 por 100 ... Las centrales térmicas emiten 
el 4 1,4 por 100 del SO,, y la metalurgia no férrea, el 
32,9 por 100 de este contaminante. En conjunto, 
ambos sectores participan también en las 314 par- 
tes de la emisión total de óxidos de azufre. Por 
último, cabe destacar que las centrales térmicas 
lanzan a la atmósfera el 70,3 por 100 de los óxidos 
de nitrógeno de origen industrial". 

Desafortunadamente se carece de datos de inmi- 
sión, desagregados espacialmente, para otro conta- 
minante que no sea SO,, lo que conlleva un muy 
pobre conocimiento cualitativo de la situación 
atmosférica en los distintos municipios del Gran 

-. Bilbao. 

Sin embargo, el Ministerio de Industria y Energia 
(1 1) ha ofrecido unas cifras de emisión total de 
partículas por sectores productivos, para el Gran 
Bilbao, que merece ser reseñada: 

SECTOR Emisión 
Tm/año 

Alimentario ............................... 173 
Petroquímica .............................. 1.710 
Química inorgánica ........................ 63 

............................... Siderúrgico. 50.550 
....................... Metalurgia no férrea 1.680 

Materiales de construccidn .................. 46 
................................ Cementero 2.190 

Energético ................................ 4.000 

Por otra parte, siendo considerable la aportación 
de la central térmica de Santurce a la contamina- 
ción de fondo en SO, y óxidos de nitrógeno de la 
comarca, no debe ocultarse que la utilización de un 
mejor combustible con más bajo contenido de 
azufre, como sería exigible, y de adecuados siste- 
mas de purificación, rebajaría considerablemente 
los niveles de emisión. 

c)  Niveles de inmisión 

Los niveles de inmisión aparecen, como se ha 
señalado, deficientemente medidos al no existir una 
adecuada red de sensores para identificarlos. Es- 
ta carencia adquiere particular gravedad en el caso 
del Gran Bilbao, debido al amplio y diverso aba- 
nico de residuos que son diariamente expulsa- 
dos a la atmósfera. Si a ello añadimos los altos 
niveles de humedad que caracteriza a la comarca y 
las generales condiciones climatológicas desfavora- 
bles a la dispersión de los contaminantes con fre- 
cuentes inversiones térmicas, estancamiento atmos- 
férico de nieblas bajas y espesas, el panorama 
resulta desolador. 

La inmisión es el resultado de la combinación de 
emisiones procedentes de distintos focos. De esta 
forma y bajo condiciones atmosféricas adversas se 
producen fenómenos de sinérgesis, que desvirtúan 
en muchos casos las medidas de los sensores, y de 
creación de nuevos contaminantes que no pueden 
ser identificados a través de un control individual 
de los focos de emisión. Martín Mateo (1 2) expresa 
este fenómeno en los siguientes términos: "Al 
amparo de las circunstancias meteorológicas, favo- 
rables o desfavorables, se dispersan o no las 
emisiones, en unos casos produciéndose concen- 
traciones inocuas, mientras que en otros acentuán- 
dose la concentración o determinándose reacciones 
que pueden dar resultados más peligrosos que el del 
simple mantenimiento de las sustancias vertidas; tal 
sucede, por ejemplo, con la transformación de los 
óxidos de azufre en ácidos al reaccionar con la hu- 
medad atmosférica. La inmisión no es, pues, la 
simple suma de las sustancias emitidas, puesto que 
de un lado aparecen las diluciones o reabsorciones 
espontáneamente llevadas a cabo en la atmósfera, y 
del otro el agravamiento del problema por reaccio- 
nes naturales o por incremento de la nocividad al 
conjuntarse dos tipos de emisiones diferentes. Las 
legislaciones -termina señalando M. Mateo- 
también hacen hincapié en estas cuestiones, deter- 
minándose índices más conservadores de contami- 
nación cuando se presenten simultáneamente sus- 
tancias que aisladamente podrían ser menos peli- 
grosas". 

Al poseer el área del Gran Bilbao un abanico 
multicolor de contaminantes, los datos sobre inmi- 
sión adquieren una particular relevancia que obliga 
a priorizarlos sobre los datos de emisión. 

7. Evolución de la contaminación en el 
Area Metropolitana 

El único contaminante que es medido con 
aparente rigurosidad en el Gran Bilbao es el anhi- 
drido sulfuroso (SO,), lo que origina un pobre y 
poco consistente panorama de la contaminación - 

(10) A. Enseñat de Villalonga "La contaminacidn atmosférica atmosférica. Se carece de sensores de humos, par- 
en España y los medios para combatirla", en Boletín Informa- tículas, etc., resultando absolutamente paradójico 
tivo del Medio Ambiente CIMA. Octubre-Diciembre 1980. 

( 1  1 )  Plan de Saneamiento Atmosférico del Gran Bilbao. - 
Acciones correspondientes al año 1979. Ministerio de Industria 
y Energía: Madrid, julio de 1979 (12) Martin Mateo, R. Op. Cit. 1977, pág. 451. 



al haber sido declarada, tanto desde plataformas 
internacionales como nacionales, la metrópoli más 
contaminada de Europa. Nuestra legislación ha 
fijado 150 mg/m3 de media anual, como nivel 
admisible en el contenido atmosférico de SO,. La 
evolución de esta media anual de Bilbao, con 
respecto a Madrid y Barcelona refleja un panorama 
francamente preocupante: 

EVOLUCION DE LA CALIDAD DEL AIRE (SO,) 

(Medias anudes en mg/m3) 

Madrid ............... 150 152 126 163 147 128 113 82 55 65 - 
Barcelona ............ 154 149 105 94 65 86 90 77 73 82 - 
Bübao ............... 142 144 163 195 180 193 173 148 214 180 - 

164 (O) 2w) 

(O) Datos ofrecidos por el Ministerio de Industria y Energín. Plan de Saneamiento 
AtmosfCrico del Gran Bilbao. Julio 1979. 

Fuente: A. Enseña1 de Villalonga: "La Contaminacibn Atrnosftrica en Eapaiia y 
los medios pan combatirla", BIMA, CIMA. Oct.-Dic.. 1980. 

La media anual admisible es rebasada amplia- 
mente en Bilbao a partir de 1972, adquiriendo cotas 
alarmantes los Últimos años 1978 y 1979. Todo ello 
a pesar de la sensible disminución de la actividad 
económica -consecuencia de la crisis generalizada 
en muchos de los sectores potencialmente más con- 
taminantes- y de la implementación del Plan de 
Saneamiento Atmosférico de la comarca. 

Es de reseñar lo lejos que quedan las cifras obser- 
vadas para Bilbao, de la recomendación de un 
máximo de 60 mg/m3 que señalan los expertos 
como nivel deseable para zonas urbanas según el 
Ministerio de Industria y Energía (13). Este mismo 
informe del Ministerio apuntaba como hipótesis 
que justificaba el descenso de la contaminación en 
los años siguientes a 1975: 
- Notable baja del índice de actividad industrial. 
- Mejores condiciones climatológicas, debido 

al aumento de la pluviometría. 
- Puesta en marcha de acciones por parte de 

la Administración (Plan Piloto de Urgencia). 
La realidad, sin embargo, es aparentemente bien 

distinta, pues si bien en 1975 la concentración 
media anual fue de 193 mg/m3, jcómo puede expli- 
carse que en 1978 subiera a 214 mg/m3 y en 1979 a 
180 mg/m3? La actividad industrial no ha mejora- 
do, sino todo lo contrario, y tampoco las condicio- 
nes climatológicas fueron más benignas. 

La evolución de la concentración media mensual 
de SO2 en Bilbao, para un año prototipo 1976, 
muestra la tendencia estaciona1 que se produce, con 
ligeras variaciones a lo largo del período (gráfico 2). 

En 1977, con una media anual de 164 mg/ m3, re- 
resulta' esclarecedor observar las concentraciones 
medias de algunos meses: septiembre, 243 mg/m3; 
octubre, 208 mg/m3; noviembre, 242 mg/m3, di- 
ciembre 256 mg/ m3. Medias altísimas para toda un 
área metropolitana como el Gran Bilbao. 

EVOLUCION MENSUAL DE CONCENTRACION 

DE S 0 2 E N  BILBAO 

( 1.976 

Ese mismo año la situación estuvo calificada de 
no admisible en Baracaldo, Basauri, Bilbao, Gue- 
cho, Portugalete, Santurce y Sestao. 

En 1978 el panorama se agrava al medirse una 
media anual de 226 mg/m3. Destacaron las siguien- 
tes medias mensuales: enero, 271 mg/m'; mayo, 
251 mg/m3; julio, 300 mg/m3 y agosto, 265 mg/3. 

Estando fijada la concentración máxima admisi- 
ble o permitida, durante 24 horas, en 400 rng/ms, y 
la situación de alerta (emergencia) en 800 mg/ m3, la 
evolución de los días que se rebasó estos índices en 
Bilbao es la siguiente: 

Núm. de dias (*) (**) 
Concentra- Concentra- 

AROS 400 800 ciones ciones 
mg/m3 mg/m3 Mdximos Mdximas 

detectados detectadas 
(Mg/m3) (Mg/m3) 

7 
7 1363 (Mayo) 
7 
9 1729 (Sep.) 

15 
35 1360 (Feb.) Erandio (1975) 
1 1  3.460 (Sep.) 

2.402 (Oct.) 
1.579 (NO;) 
3.450 (Dic.) 

(13) Ministerio de Industria y Energía, 1979, Op. Cit. 

(*) Segun Enseñat de Villalonga: "La Dcscontaminacibn de Bilbao. Un comproiimu 
nacional. 

(O*) Según Mendia: Cdtedra de Termotccnia de la E.T.S.l.1. de Bilbao. 



F I G U R A  3 

CONCENTRACION DE S02 VAWRES MEDIOS DIARIOS 1979 

0 1 1 0 0  mgrs /m! 

101 -200 id. 

m > 2 0 0  id .  

F I G U R A  4 

C O N C E N T R A C I O N  ' D E  so2 VALORES M A X I M O S  D I A R I O S  1979 

[ 1 2 0 0  mgrslm! 

201-600 id .  

> 601 i d .  

Estas cifras, que son medias para un amplio 
espacio metropolitano, no indican nada respecto a 
lo que han tenido que soportar municipios con gran 
densidad de población como Sestao, Erandio, etc., 
en los que la emergencia de primer y segundo grado 
(800 y 1.400 mg/m3 de media en un día), suele ser 
frecuente a lo largo de muchos días. Así, por 
ejemplo, siendo la media anual de Bilbao en 1974, 
180 mg/m3, en Erandio-Asua esta media, para el 
mismo año, alcanzó 215 mg/m3 y en los seis pri- 
meros meses de 1976,245 mg/ m3. (Con 180 mg/ m3 

de media anual la zona puede declararse de 
"atmósfera contaminada"). Las concentraciones 
máximas detectadas para un año prototipo 1975, 
difieren sustancialmente de Bilbao (1.360) a Eran- 
dio, en donde se alcanzó los 3.460 mg/m3, como 
refleja el cuadro precedente. 

Las figuras 3 y 4 muestran el espectro de dife- 
rentes puntos del Gran Bilbao, en cuanto a valo- 
res medios y máximos diarios para 1979, ofrecien- 
do una visión espacial desagregada de los emplaza- 
mientos de mayor incidencia. 



SECCION	 LONGITUDINAL DEL GRAN BILBAO

FIGURA 5(AÑO1977 )
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Las figuras 5 y 6 reflejan las secciones longitu- 
dinales del Gran Bilbao en cuanto a promedios 
anuales de concentración de SO, por localidades a 
lo largo del Newión. La situación en el año 1978 
aparece alarmante, disminuyendo ligeramente en 
1979. 

Habría que señalar adicionalmente, que el méto- 
do de sensores tipo SF, utilizados durante la déca- 
da del 70 por el Ayuntamiento de Bilbao, es absolu- 
tamente inadecuado para el caso en que se produz- 
can interferencias con otros contaminantes, como 
ocurre en la comarca, donde la presencia de 
amoníaco en la atmósfera afecta, sensiblemente a la 
baja, la medición de SO,. Por otra parte, estos 
sensores resultan pedrestres en el caso del Gran 
Bilbao, al facilitar sólo medias dianas tras su 
análisis en laboratorios. 

8. Niveles normativos de contaminación 
y episodios singulares 

Se denominan "episodios" a "situaciones de 
contaminación especialmente graves que tienen 
lugar en determinados momentos en algunas ciuda- 
des o zonas industriales y que se superponen con 
caracteres catastróficos a las circunstancias norma- 
les de contaminación" (14). A los efectos del 
presente trabajo, consideraremos dentro de este 
epígrafe, no sólo las situaciones de emergencia de 
contaminación producidas, sino también los con- 
flictos sociales más singulares generados en tomo a 
la problemática de la contaminación atmosférica en 
el Gran Bilbao. 

Criterios de calidad de aire 

Con objeto de enmarcar adecuadamente las con- 
centraciones de SO, consideradas graves en el ú1- 
timo quinquenio, se ofrecen los criterios de cali- 
dad de aire para óxidos de azufre, expresados en 
SO, que establece el Decreto 6 de febrero de 1975, 
por el que se desarrolla la Ley de 22 de diciembre de 
1972. 

Situación no admisible 

- Promedio de concentración en dos horas 
mayor que 700 mg/m3 N. 

- Promedio de concentración media en 1 día 
mayor que 400 mg/m3 N. 

- Promedio de concentración acumulada en un 
mes mayor que 256 mg/m3 N. 

- Promedio de concentración acumulada en un 
año mayor que 150 mg/m3 N. 

(14) Vid. Martín Mateo, 1977. Op. Cit. Aunque la legislacidn 
española cifre en 2.200 mg/m' de concentracidn media en un día 
la emergencia total, especialistas en el problema estiman en 1.000- 
mg/m) los limites de máxima alerta. Walter Commins "Episo- 
des of high Pollution in London, 1952-1966. VV/6. Intemational 
Clean Air Congress. Octuber 1966. 

Emergencia de primer grado 

- Durante dos horas una media mayor que 
1.500 mg/m3 N. 

- Media en un día mayor que 800 mg/m3 N. 
- Promedio de concentración acumulada en 7 

días mayor que 610 mg/m3 N. 

Emergencia de segundo grado 

- Durante dos horas una media mayor que 
2.500 mg/m3 N. 

- Media en un día mayor que 1.400 mg/m3 N. 
- Promedio de concentración en cinco días 

mayor que 1.100 mg/m3 N. 

Emergencia total 

- Durante dos horas una media mayor que 
4.000 mg/m3 N. 

- Media en un día mayor que 2.200 mg/m3 N. 
- Promedio de concentración acumulada en 

tres días mayor que 1.900 mg/m3 N. 

Los cuatro indicadores que establece la "situa- 
ción no admisible" o techo de niveles permitidos 
no quiere decir que no sean dañinos para la salud 
de la comunidad directamente afectada, incluso sin 
llegarse a la situación no admisible. Por otra parte, 
el grado de admisibilidad y en Último caso de emer- 
gencia, debena estar fundamentado en la existencia 
o no de varios contaminantes conjuntamente en la 
atmósfera. 

Debe recordarse que cada estándar se diseña 
para obtener un nivel calificado de "permisiblen en 
ausencia de otros contaminantes, cuando la reali- 
dad es que un individuo puede estar afectado 
simultáneamente por varios contaminantes. Exis- 
ten, por otra parte, efectos acumulativos y fenó- 
menos de sinérgesis en los que varios productos 
reaccionan generando situaciones ambientales más 
graves que la producida como suma de los efectos 
individuales de cada contaminante. Es posible, por 
ejemplo, que dos o más sustancias que no estén 
consideradas tóxicas por sí mismas, sean tóxicas 
cuando se mezclan en el cuerpo humano. En la li- 
teratura científica cada vez es más frecuente encon- 
trar problemas de salud generados por "factores 
múltiples", "reacciones sinergéticas", etc., mane- 
jándose últimamente con excesiva frecuencia el tér- 
mino "lifestyle cancers". Así, los llamados "factores 
múltiples" en la formación de enfermedades apare- 
cen como la salvadora "caja de Pandora". 

El volumen del colectivo afectado y la exis- 
tencia o no de una permanente contaminación de 
fondo en la zona auscultada deberían alterar, por 
otra parte, los índices o estándares -normativos 
señalados. De esta forma entendemos que, en el 
caso del Gran Bilbao, es razonable el establecimien- 
to de unos niveles más estrictos que los fijados por 
ley con carácter general, sobre todo al conocerse la 
presencia importante, y conjuntamente con el SO,, 



de otros contaminantes como óxidos de nitrógeno, 
monóxido de carbono, hidrocarburos, humos, 
polvos (partículas en suspensión), etc. Así, mien- 
tras que la Ley considera como admisible la que no 
sobrepasa una media diaria de 400 mg/m3, la 
O.M.S. recomienda, sin embargo, que no se reba- 
sen los 130 mg/m3, y determinados países occi- 
dentales, como Alemania Federal, EE.UU., Gran 
Bretaña, etc., se mueven en torno a los 100 mg/m3. 
La legislación soviética es aún mucho más rigurosa. 
Parece ser que, en la actualidad, el Ministerio de 
Sanidad y la Dirección General del Medio Ambien- 
te se proponen reducir en España la tolerancia en 
medias diarias a 100 mglm3 de particulas y 180 
mg/m3 de SO,. Como referencia de interés, cabe 
señalar que el aire de Londres tiene en la actualidad 
una concentración media diaria de particulas y 
SO, de 40 y 50 mg/m3, respectivamente. 

Episodios de contaminación y movilización 
popular en el Gran Bilbao 

Cualquier episodio, de los múltiples que se suce- 
den anualmente en los distintos municipios de la 
conurbación bilbaína, rememora en la población 
los trágicos sucesos ocurridos en Erandio duran- 
te el año 1969. Las fuertes puntas de contamina- 
ción detectadas a lo largo de 1968 y 1969, culmina- 
ron con manifestaciones del vecindario, huelgas 
laborales y el trágico balance de dos muertos y nu- 
merosos heridos como consecuencia de la interven- 
ción policial. El 17 de septiembre de 1969, en un 
sector de Erandio, Astrabudua, se registró momen- 
táneamente 1 1 .O00 mg/ m3 de SO,. El 25 de ese 
mismo mes durante partes del día se registraron 
4.800 mg/m3. En junio por espacio de cuarenta y 
ocho horas se detectó una media de 890 rnglm3, 
comprobándose g~andes daños en la vegetación y 
en las ropas colgadas de las viviendas, aunque 
nadie ofreció datos sobre el daño causado en la 
población de la zona. Durante el mes de octubre se 
detectaron en la misma zona valores máximos de 
2.430 mg/m3 a lo largo de veinticuatro horas. 

En octubre de 1972 se obtuvieron máximos en 
veinticuatro horas de 1.083 mgIm3. Un año antes, 
en 1971, se habían medido máximas mensuales 
durante ocho meses que excedían los 600 mglm3. - 

Erandio, en consecuencia, siendo uno de los 
puntos negros del Gran Bilbao en cuanto a conta- 
minación atmosférica, tipifica la desoladora impo- 
tencia del colectivo metropolitano por elevar lacali- 
dad de su medio atmosférico. Así, Erandio 1969 y 
Santurce 1965, año en que se produjo la trágica 
explosión de dos grandes depósitos de Butano ubi- 
cados junto a un barrio del municipio que quedó 
arrasado, representan dos episodios de gran simbo- 
lismo en la lucha de la comunidad por el control del 
medio ambiente y una atmósfera respirable. 

En 1975, después de varios meses de lucha, 
-asambleas, impugnaciones, recogida de firmas y 
tres manifestaciones multitudinarias, la última de 
50.000 personas-; se deniega la ampliación de la 
nueva planta de Sefanitro en Lutxana. En junio de 

ese mismo año, y ante la fuerte contaminación 
producida por la central térmica de Santurce, ubi- 
cada igualmente a escasos metros del casco urbano, 
se produce en dicho municipio una manifestación 
popular de 4.000 personas contra la contaminación 
de la central de Iberduero, S. A. (15). 

También. en 1975, en el sector bilbaíno de 
Lejona, se origina una fuerte oposición, con resul- 
tados efectivos, a la instalación de una planta de 
insecticidas (Dursban) por la multinacional Dow- 
Chemical. Los argumentos de la oposición se fun- 
damentaron en la gran proximidad a centros pobla- 
cionales habitados. La empresa y estamentos em- 
presariales aducen con posterioridad que la plan- 
ta industrial se ha instalado exitosamente en otros 
lugares de Europa. Lo que no explican es en qué 
condiciones se ha instalado, su proximidad a cen- 
tros habitados, el grado de contaminación de fondo 
existente en la zona, su integración en la planifi- 
cación urbana y regional del entorno, etc. 

Durante ese año, la prensa reflejó en distintas 
ocasiones situaciones de alarma en la contamina- 
ción atmosférica. Correo Español (301 91 75): "(El 
Gran Bilbao pide la declaración de zona contami- 
nada)". "(Bilbao invadida por una "nube" de gases. 
Los transeúntes se vieron forzados a protegerse con 
pañuelos. Posible causa: mezcla de emisiones de 
varias fábricas)" (301 10175). "(De enero a junio 
tuvimos 41 días con situación de emergencia)" 
(3 1 / 1/76). Gaceta del Norte "Contaminación: Ba- 
racaldo al borde del peligro)" "(Urge una solución 
para toda la comarca)" (71 81 76). "(Baracaldo: ayer 
otro día angustioso)" (1317176). 

El 13/41 1977, tras unos días de intensa conta- 
minación atmosférica, el Gran Bilbao decide desti- 
nar dieciocho millones de pesetas para la adquisi- 
ción de nuevos equipos de alerta. 

El 191 10177 se vuelve a repetir una manifestación 
en Erandio de 4.000 personas contra la co~tami-  
nación atmosférica. 

En 1978 se insiste en ampliar la planta de 
amoníaco en Lutxana (Barcaldo), reaccionando 
nuevamente el vecindario y consiguiendo paralizar 
el proyecto. 

En noviembre de 1979 se vuelven a producir 
graves índices de contaminación en la metrópoli. El 
28 de noviembre se registra una media durante 
varias horas de 1.500 mg/m3 de SO,. El 27 se ha- 
bían ya detectado en varios puntos 1.100 mglm3. 
La zona más afectada fue Erandio, Zorroza y parte 
de Bilbao, obligándose a varias empresas a sustituir 
el fuel-oil pesado por el ligero [Centrales térmicas 
de Santurce y Burceña, Petronor, Dow-Chemical, 
Sefanitro, ún ión  Explosivos Río Tinto, Industrias 
Químicas Canarias, Echevarría, Altos Hornos, 
General Eléctrica, Cabot, Crane Fisa, Indumetal y 
Babcok Wilcox (16)l. El 28 de noviembre, sin 

(15) Victor ~ r r u t i a ,  "Movimientos Sociales Urbanos en la 
Comarca del Gran Bilbao y Vizcaya", en la Asociación de 
Vecinos en la Encrucijada, Ed. de la Torre, 1977. Urrutia realiza 
una excelente exposición de la lucha ciudadana en la comarca 
por un mejor medio ambiente, recogiendo en este epígrafe gran 
parte de su investigacibn hasta 1976. 

(16) El País 1 / 12/79 comenta lo curioso de estas órdenes del 
Gobierno Civil, exigiendo cambiar de tipo de fuel-oil a factorías 
que no consumen dicho combustible como la central tCrmica de 
Burceña, que ni siquiera está en funcionamiento. 



embargo, Erandio detecta valores puntuales de 
1.102 mg/m3, y Neguri, 1.124 mg/m3. El goberna- 
dor civil solicitó a clínicas y hospitales que tuvie- 
ran a punto sus equipos de respiración artificial. El 
30 de noviembre, El Pais comenta; "El aire de 
Bilbao era ayer irrespirable. Varias personas aten- 
didas por problemas respiratorios. Causa: SO,, 
polvo en suspensión, óxido de nitrógeno, ozono e 
hidrocarburos. En algunos puntos de Bilbao se 
registraron niveles de hasta 740 mg/m3 de óxido de 
nitrógeno". 

El tres de diciembre de 1979, el .Gran Bilbao 
supera los niveles de contaminación de noviembre, 
obligando al gobernador civil a tomar medidas de 
emergencia. Durante determinadas horas se regis- 
tró 1.037 mg/m3 de SO,, llegándose a sobrepasar 
en el centro de Bilbao los 900 mg/m3 de óxido de 
nitrógeno y 1.037 mg/m3 de SO, en la Feria de 
Muestras. 

El 4 de diciembre Bilbao superó los 1.200 mg/ m3 
de SO,. La Consejería de Ordenación Territorial y 
Medio Ambiente del Gobierno Vasco arremete 
contra la política del Estado en esta materia, cali- 
ficándola de "dejación, laxitud, descoordinación, 
atomización e imprevisión". 

El 161 1 / 8 1, Neguri registra 979 mg/ m3 de SO,. 
Enero vuelve a ser un mes negro y la prensa local 
responsabiliza a la Administración Central (17). 

El 6 de agosto 1980, la margen izquierda registró 
fuertes olores a insecticidas, con graves molestias 
para la población. La Jefatura de Protección Civil 
llegó a decretar estado de alerta. Varias toneladas 
de DDT (en la polémica que se originó se habla 
también de Lindane) fueron arrojadas en una es- 
combrera, originándose una densa nube contami- 
nante con potenciales consecuencias catastróficas 
para la salud. Fuentes relacionadas con la empresa 
contaminante Standard Química declaran, ante la 
indignación de la comunidad bilbaína, "este veneno 
puede preservar de insectos a Bilbao" (18). 

El 13 de agosto se vuelve a producir una nueva 
contaminación de ese insecticida. Parece que se 
trata de Lindane. El especialista doctor Luis Cruz 
declara: "Se está minimizando el problema de la 
contaminación producida por el Lindane. Afirmar 
que Bilbao no tendrá moscas durante varios meses 
supone tomar con mucha alegría un asunto cuyas 
consecuencias se desconocen. La contaminación 
sigue en el aire en un área que supera al Gran 
Bilbao, puesto que se trata de un producto cuyos 
efectos son de largo alcance en cuanto a superficie y 

(17) "Con tres simbólicos millones de pesetas contribuyó la 
Subdirección General del Medio Ambiente Industrial en 1979, 
para reducir la contaminación de origen industrial en el Gran 
Bilbao: 6,5 millones a la Diputación de Navarra, 18 a la de 
Barcelona, 22 a la de Valencia, 7 3  a Tenerife y Hierro, 3 a 
Sevilla y 4 a Cartagena". (131 1/80). "La Dirección General del 
Medio Ambiente concedió en 1979 subvenciones a diversas 
empresas para la instalación de medidas correctoras que reduz- 
con la contaminación atmosfbrica por valor de 562.502.049 pts., 
distribuidas así: Huelva 360 millones, Palma de Mallorca 72 
millones, Cartagena 66,5 millones, Tarragona 33,5 millones, 
Orense 28,9 millones, Bilbao 768.000 pesetas". Deia 16/1/80. 

(18) El Pais 13/8/80. La fabricación de DDT estP prohibida 
en casi todos los paises del mundo. 

en el tiempo. Mi consejo es que se tomen datos 
estadísticos clínicos y que se someta a un detallado 
estudio durante bastantes años, ya que el organis- 
mo humano debe reaccionar a largo plazon (19). 

A finales de septiembre se da la voz de alarma. 
Como consecuencia de una situación anticiclónica 
con inversión térmica, "la contaminación ha vuelto 
a alcanzar cotas sumamente inquietantes en la co- 
marca del Gran Bilbaon (20). En resumen, Zorroza 
y Erandio han sido las zonas más contaminadas 
durante el año 1980, habiendo superado amplia- 
mente el límite permitido (más de 700 mg/m3 de 
SO, durante dos horas) sesenta días. Se insiste que 
esta situación sólo está referida al SOz, único pa- 
rámetro contaminante que miden los sensores de la 
Corporación Administrativa del Gran Bilbao. 

Durante 1981, Erandio aparece como la zona 
más conflictiva en cuanto a contaminación. El 25 
de marzo, la media bihoraria alcanzó 1.773 mg/ m3, 
y el 7 de noviembre, 1.163 mg/m3. Durante ese mes 
aparecieron también especialmente afectados Bara- 
caldo, Zorroza y la Feria de Muestras. Así, ese año 
se dieron 21 días en los que la media bihoraria 
superó los 700 mg/m3. El 5 de noviembre se pro- 
dujo una manifestación en Erandio ante la alar- 
mante contaminación que venía soportando la 
zona, reflejada en el incremento de altas en centros 
hospitalarios. 

En síntesis, los episodios que superan los límites 
permitidos siguen sucediéndose con excesiva fre- 
cuencia. La contaminación de fondo resulta altísi- 
ma. Las críticas de los especialistas se agudizan en 
lo que respecta a la Ley vigente en materia de conta- 
minación (22 de diciembre de 1972) y Reglamento 
(22 de abril de 1975), denunciándose su absoluto 
desfase y la necesidad de una urgente actualización. 
Incluso la Comisión Interministerial del Medio 
Ambiente (CIMA), consciente de la situación que 
viene repitiéndose en las áreas metropolitanas, 
propone reducir en un 50 por 100 los límites actual- 
mente permitidos. 

9. Impacto sobre la salud 

Las afecciones broncopulmonares parece haberse 
constatado que aumentan relativamente en Bilbao, 
consecuencia de los polvos, humos, gases, vapores, 
etc. 

Es ya generalmente admitida la incidencia de la 
contaminación atmosférica en la producción de 
cánceres y en la precipitación de ciertas enferme- 
dades que se originan, prematuramente, como con- 
secuencia de una disminución en las defensas del 
organismo que se va produciendo a través de una 
permanente contaminación de fondo. 

Por otra parte, con la contaminación los rayos 
ultravioletas no penetran lo necesario pudiendo 
ocasionar el retraso en el crecimiento del niño. 

Ya en el Congreso de Patología Respiratorio cele- 
brado en mayo del 75 en Bilbao, el doctor Zubiza 

(19) Deia 30181 1980 
(20) Deia 25/91 1980 



-uno de los más prestigiosos especialistas del 
país- afirmaba: "Bilbao es el.paraíso de la conta- 
minación. Desde Archanda se ven humos amari- 
llos, rojos, verdes, de todos los colores: esto es co- 
mo un arco iris de humos, y no se debe olvidar que 
la contaminación es la causa más importante de la 
bronquitis crónica" (21). Un mes más tarde, los res- 
ponsables de las empresas Altos Hornos de Vizcaya 
y Sefanitro declaraban en la prensa local (22): "Se- 
ñores, nosotros somos conscientes de que contami- 
narnos, pero esta contaminación se ve agravada por 
varias circunstancias de las que no somos res- 
ponsables, como lo son los planteamientos urbanís- 
ticos que han puesto colmenas de viviendas frente a 
las bocas de nuestras chimeneas, como lo es que el 
tema del equilibrio ecológico no haya primado 
tanto durante temporadas previas ..." 

La cruda realidad es que la situación atmosfé- 
rica del Gran Bilbao incide considerablemente en el 
incremento de la morbilidad y mortalidad debido, 
entre otras muchas causas, a enfermedades cance- 
rosas, alérgicas y cardio-respiratorias. Hay muy 
pocos datos que permitan correlacionar ambas 
variables. 

Según un informe del Sanatorio Antituberculoso 
de Santa Marina, el 45 por 100 de las enfermedades 
registradas en la provincia, tienen su origen en la 
contaminación atmosférica. La Delegación Provin- 
cial de Sanidad instaló recientemente sensores que 
detectan al menos el SO, y óxidos de nitrógeno. 
¿Se realizarán ahora estudios epidemiológicos que 
relacionen morbilidad-mortalidad, desagregada es- 
pacialmente, con niveles de contaminación? 

A pesar de la ausencia de serios estudios epide- 
miológicos, muestras realizadas mediante espiro- 
metría sobre el estado funcional de colectivos de 
niños, han demostrado que la prevalencia de bron- 
quitis/ neumonía está fuertemente influenciada por 
los mismos. A concentraciones tales como 100 
mg/m3 de humo estándar, las respuestas. positivas 
superan el 50 por 100, según el subdirector general 
de Sanidad Ambiental, doctor Sánchez Murias 
(23). Por otra parte, los estudios de Lawther y la 
OMS señalan que el índice de mortalidad a causa 
de la contaminación atmosférica puede verse incre- 
mentado si se superan las concentraciones de 
humos y SO, en 700 mg/m3 y 750 mg/m3, respec- 
tivamente, durante un promedio de 24 horas (24). 

En resumen, se conoce con certeza la incidencia 
de la contaminación atmosférica sobre la morbili- 
dad y mortalidad de las comunidades afectadas 
pero se desconoce, específicamente, las implicacio- 
nes de tipo agudo y crónico que sobre la muestra 
bilbaína tiene la atmósfera que se respira. Se sabe 
que los niños y los ancianos resultan los más per- 
judicados, pero se desconoce el impacto directo 
cuantificado en el colectivo que nos ocupa. 

El mundo médico tiene estudios sobre la inci- 
dencia perniciosa del bióxido en las vías respirato- 
rias (asma, bronquitis, etc.); el monóxido de carbo- 

(21) Correo Español 29/5/75 
(22) Correo Español 25/6/75 
(23) El País, ~éptiembr; 1'980. 
(24) "Working Grouv on The Lone, - Term Effects of Air 

Pollution". OMS copehhague 1972 - 

no dificultando la asimilación de oxígeno y debili- 
tando las defensas del cuerpo humano; los oxidan- 
tes fotoquímicos y el ozono, etc. Sin embargo, 
insistimos, no existen consistentes estudios epide- 
miológicos que relacionen enfermedades con conta- 
minantes en el Gran Bilbao, excepto algún informe 
procedente del Hospital de Santa Marina, en la 
margen izquierda, al que, en cualquier caso, se ha 
procurado dar muy poca publicidad. 

10. Gestión institucional en el control 
de la contaminación 

Sólo a partir de 1968, y siempre a remolque de 
situaciones conflictivas, comienza a afrontarse la 
grave situación atmosférica que atenaza al Gran 
Bilbao. El saldo en 1982 es francamente desolador, 
no habiendo existido ni siquiera una aproximación 
a una política del medio ambiente atmosférico. 
Todo lo que se ha hecho ha sido intentar medir, y 
muy deficientemente, el SO,, puesto que sólo se 
disponen de datos desagregados espacialmente 
para el anhídrido sulfuroso. La instalación de sen- 
sores ha sido tardía y, en cualquier caso, la infor- 
mación que hoy emiten, sirve exclusivamente para 
constatar una grave y caótica situación que afecta 
ya a más de un millón de habitantes del área metro- 
politana, siguiéndose sin .conocer los niveles de 
inmisión de óxido de nitrógeno, monóxido de car- 
bono, humos, partículas sedimentables, partículas 
en suspensión, etc. 

Existen tres redes de medidas de inmisión en el 
Gran Bilbao. 

a) Red del Excmo. Ayuntamiento de Bilbao. 
Este sistema emplea sensores tipo SF que miden, 
muy deficientemente, sólo el SO,. Se comenzó a 
instalar en 1968 y no fue hasta 1970 cuando inicia- 
ron su funcionamiento los primeros sensores (Asua; 
Arriaga-Erandio; Marqués de Estella - Erandio y 
Astrabudua). En 1975 se completaron estas cuatro 
estaciones iniciales, llegándose a diecisiete. Las crí- 
ticas se dirigen a la insuficiencia de los mismos por 
no detectar reacciones entre ácidos y bases que des- 
virtúan la medición (caso de presencia de amoníaco 
en la atmósfera); ofrecen sólo medidas de veinticua- 
tro horas y, en consecuencia, se escapan las concen- 
traciones "punta", tan frecuentes y graves, de deter- 
minadas zonas. 

b) Red Automática de la Corporación Adminis- 
trativa del Gran Bilbao. Esta red, aún no homolo- 
gada por la autaridad competente, se instaló en 
1976, empezando a funcionar de forma oficial en 
enero de 1977 con ocho sensores tipo Philips que 
miden, exclusivamente, las concentraciones de SO,, 
ofreciendo ya medias bihorarias. 

Los primeros sensores se ubicaron en Escuela 
Náutica, Erandio, Babcok and Wilcox, Matadero 
Zorroza, Feria de Muestras, Sondica, Isla y Neguri, 
transmitiendo los datos al ordenador de la estación 



central. Tratan de obtener información con el fin de 
aplicar modelos matemáticos de difusión atmosfé- 
rica y luego desarrollar modelos probabilísticos. La 
primera fase de esta red automática aparece hoy 
completa con 13 monitores. Estaba previsto que en 
una segunda fase se ampliara el número de senso- 
res y de estaciones meteorológicas, dirigiendo la 
medición a otros contaminantes, además de anhí- 
drido sulfuroso. 

e) Red Nacional de Vigilancia y Previsión de 
Contaminación Atmosférica. Dependiente de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Sanidad, 
comenzó a funcionar en enero de 1977, midiendo 
teóricamente SO, y óxido de nitrógeno. Según la 
legislación vigente, esta medición es la única que 
ofrece datos oficiales. Dispone de una red muy 
pequeña y, según los críticos, deficiente. 

Además de estos tres organismos, el Ayunta- 
miento de Baracaldo dispone de una pequeña red de 
sensores SF e Iberduero, S. A., de otro (tipo Phi- 
lips) en el entorno de la central térmica de Santurce. 

Plan Piloto de Urgencia (noviembre 1975) 

Este Plan de actuación, establecido en mayo de 
1975 por el Ministerio de Industria, se dirigía fun- 
damentalmente a actuaciones sobre los estableci- 
mientos industriales considerados más contami- 
nantes. En su primera fase se centraba en la reduc- 
ción de la emisión de tres contaminantes: polvos, 
SO, y NOx. Así, se seleccionaron treinta y ocho 
empresas sobre las que incidir, con el fin de ajustar 
sus instalaciones a los niveles de emisión exigidos 
por el Reglamento de la Ley de Protección del 
Ambiente Atmosférico. 

La solución para la reducción de las emisiones de 
SO, consistió en el empleo de combustibles de bajo 
contenido de azufre. A las industrias seleccionadas. 
entre las que se encuentran las que más contribuyen 
a la emisión de SO, (Central Térmica; Refinería; 
Planta Siderúrgica y Planta de Acido Sulfúrico), se 
les exigió la sustitución del antiguo fuel-oil pesado, 
con un contenido del 3 por 100 de azufre, por un 
fuel-oil de 1,5 por 100 de azufre. En función de una 
serie de parámetros, se estableció el número de días 
por añoque debían consumir el combustible ligero 
y bajo qué situaciones deberían hacerlo. A estas 
medias había que añadir, con carácter general, las 
que dimanan del Decreto de 23 de agosto de 1975 
que tipifican las características, calidades y con- 
diciones de empleo de combustibles y carburantes. 
Cabe citar como medida especial, la prohibición de 
consumir combustibles de más de 3 por 100 de con- 
tenido de azufre en instalaciones de combustión 
que se encuentren a menos de 2 km de un núcleo de 
población de más de 10.000 habitantes. Sólo esta 
medida obligaría a la central térmica de Santurce 
y muchas otras instalaciones ubicadas dentro del 
Gran Bilbao a quemar por lo menos el fuel-oil 
pesado no 1 de 2,5 por 100 de azufre. Sin embargo, 
es muy dudoso que el empleo de combustible de 
bajo contenido de azufre, que resultaba la medida 

más costosa del Plan Piloto, se cumpliera, a juzgar 
por los resultados que ofrecieron las mediciones. 
Según el subdirector del Medio Ambiente Indus- 
trial, en conferencia pronunciada en Bilbao, el 24 
de junio de 1977 (25): "El problema de contamina- 
ción en Bilbao por SO, encontrará su solución 
cuando en 1979 llegue el gas natural a Bilbao a 
través del gaseoducto del valle del Ebro". En esa 
misma conferencia, el señor Enseñat de Villalonga 
declaraba: "El principal problema de contamina- 
ción de Bilbao es producida por las partículas 
sólidas, ya que constituyen el contaminante más 
palpable". Ocioso resulta repetir que se descono- 
cen estos datos, ya que sólo se mide, con carácter 
general, el SO,. El Plan Piloto prevé también, sin 
embargo, la reducción de polvos mediante la 
mejora de los equipos de desempolvado en unos 
casos y a través del montaje de nuevos equipos de 
depuración en otros. 

En dicho Plan, se visualizó la instalación de 36 
monitores para el control de emisiones de particu- 
las sólidas y 11 para SO,. Si es que realmente se 
instalaron, se desconocen las mediciones, pues 
jamás se han hecho públicas, a pesar de que dichos 
sensores tenían que estar en funcionamiento desde 
finales de 1977. 

En síntesis, los resultados del Plan Piloto han 
sido enormemente pobres, por no decir nulos. Se 
ha retrasado su aplicación; se han incumplido las 
exigencias en cuanto al consumo de combustibles 
con bajo contenido de azufre (1 o 1,5 por 100) 
durante seis meses al año, que afectaba a 25 plantas 
industriales (ocho plantas siderúrgicas, cuatro plan- 
tas químicas, dos industrias de metales no férreos, 
dos industrias de materiales de construcción, una 
central térmica, una refinería de petróleo y una 
industria alimentaria); no han funcionado los 
mecanismos de concesión de ayudas económicas y 
fiscales para la adecuación de las instalaciones, etc., 
etc. Según Enseñat de Villalonga, "los gastos de in- 
versión para el plan de reducción de la contamina- 
ción del aire en Vizcaya para los próximos cinco 
años, se estima ascenderán a 13.000 millones de 
pesetas, sin contar las inversiones correspondien- 
tes al Plan Piloto de Urgencia ... Bilbao es una 
primera víctima de la contaminación, que requiere 
una atención especial del Gobierno y de la Admi- 
nistración, tanto central como local...". 

Plan de Saneamiento Atmosférico del Gran Bilbao 

Este Plan, aprobado por Real Decreto 30371 1978 
el 4 -',e diciembre, declara al Gran Bilbao "Zona de 
Atmósfera Contaminada". El Real Decreto señala 
que se aplicarán las medidas y beneficios previstos 
en el título tercero del Decreto 833175, lo que 
motivó la aprobación del Real Decreto 25121 78 de 
14 de octubre sobre concesión de ayudas del 
Estado. Ello dio lugar a la presentación, a través 
de la Cámara de Comercio, de 42 expedientes de 23 
empresas, solicitando subvenciones a fondo perdi- 
do para instalaciones anticontaminantes realizadas 

(25) Alfonso ~nseñat de Villalonga, 1977, Op. Cit. 



o en proyecto. El Consejo de Ministros del 
211 121 1978 concedió ayudar por una cuantía de 
299 millones de pesetas, correspondiendo el 40 por 
100 a instalaciones en funcionamiento y el resto a 
obras que se llevarían a cabo durante 1979 y 1980. 

El Ministerio de Industria y Energía, a través de la 
Subdirección General del Medio Ambiente Indus- 
trial, estaba llevando a cabo, en 1979, dos estudios: 

"Plan de seguimiento y control de la contamina- 
ción atmosférica del Gran Bilbao", con el fin de 
cumpliemtnar el Decreto 4/ 121 1978. Desconoce- 
mos en la actualidad el estado de estos informes. En 
julio de 1979, el importe de la inversión solicitado 
por cerca de 20 empresas para la instalación de 
equipos especiales ascendía a 1.319 millones de 
pesetas, estando previsto que habría una disminu- 
ción de partículas de más de 10.000 Tn/año. 

Las críticas a la absoluta ineficiencia del Plan de 
Saneamiento han sido múltiples, habiéndose lleva- 
do a cabo una muy pequeña proporción de las 
inversiones propuestas a la Administración, que 
culpa a las industrias locales de no estar cum- 
pliendo con las exigencias en los expedientes 
requeridos. Por otra parte, la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación culpa a la Administración 
Central, de la que dice: "Mantiene en la práctica 
una actitud claramente negativa e incomprensible 
que puede suponer, si no cambia de criterio, un 
paro prácticamente total en la tarea de reducir la 
contaminación atmosférica" (26). Según la Cámara 
de Comercio, de llevarse a cabo los planes previs- 
tos en 1979 y 1980, se produciría una reducción de 
16.000 Tnlaño en la emisión de partículas, con una 
inversión aproximada de 3.000 millones de pesetas. 
Ello, de haberse realizado, hubiera supuesto en 
1981 una reducción del 25 por 100 sobre la emisión 
actual de partículas. 

Actitud Cámara de Comercio Vizcaína 

El citado informe de la Cámara de Comercio 
resulta sumamente crítico respecto a la postura de 
la Administración, no estando exento de cierto 
confusionismo, al oponerse de forma indirecta a la 
declaración de "Zona de Atmósfera Contaminada". 
Acusa, sin embargo, al Decreto de ser confuso en 
su exposición; de provocar un efecto psicológico 
negativo; de llegar en un momento crucial para la 
economía vizcaína, etc., viéndose obligado, final- 
mente,. a declarar: "No obstante, puede aportar 
soluciones beneficiosas, que sirvan para mejorar el 
problema del medio ambiente en la provincia". La 
Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
representa los intereses del sector comercial e 
industrial de Vizcaya, siendo por tanto una entidad 
privada. 

Con respecto al consumo de combustible con 
bajo contenido de azufre, el informe señala cómo el 
7/11/77 se informó a la Dirección General de 
Energía para que suministrara a las empresas 

(26) "Informe Cámara Comercio sobre la contaminacibn del 
aire en Vizcaya", 1979. 

combustible más limpio (1,75 por 100) en el menor 
tiempo posible. Unos meses más tarde, el Minis- 
terio de obras Públicas y Urbanismo sugirió el 
consumo de un fuel de un 2 por 100 de azufre. La 
Cámara accedió, y el 241 10178 sale una Orden 
ministerial fijándose de forma oficial un fuel del 2 
por 100. Sin embargo, el Ministerio de Industria, 
en informe del 3/ 11/77, reconoce que el Plan no 
puede cumplirse por falta de suministros de com- 
bustibles líquidos más limpios por parte de CAMP- 
SA. Posteriormente, el Real Decreto 1336 del 
9/61 1979 modificó temporalmente lo especificado 
sobre el fuel-oil en el Plan de Saneamiento Atmos- 
férico, volviendo a permitir el uso de fuel más 
contaminante. Según la Cámara: "Es la utilización 
de combustibles más limpios el único medio razo- 
nable para la reducción de estas emisiones (SO,) de 
forma sensible". 

La Cámara de Comercio arremete después con- 
tra el plan de ayudas oficiales estipuladas en el Plan 
Piloto, aduciendo que todas las peticiones de las 
empresas del Gran Bilbao fueron desestimadas. El 
Real Decreto 25 121 1978, de 14 de octubre, anula la 
reglamentación anterior y estipula normas abiertas 
con objeto de aparecer más ágil y eficaz. El 
problema, sin embargo, se presenta al no desarro- 
llar las disposiciones necesarias para la aplicación 
del Real Decreto por los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas y Urbanismo. Sin establecerse el 
procedimiento de tramitación, se gestionan, sin 
embargo, expedientes, y surge nuevamente la con- 
fusión y paralización del Plan. En 1978, las subven- 
ciones concedidas ascendieron sólo a 300 millones 
de pesetas, poniéndose grandes dificultades -se- 
gún la Cámara de Comercio- a abonar a las 
empresas las subvenciones concedidas por obras a 
realizar. En 1979, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo deniega a varias empresas solicitudes de 
ayudas, al interpretar de forma distinta a la 
Cámara de Comercio el Decreto 2512 citado. La 
Cámara acusa al MOPU de haber cambiado de 
criterio y responsabiliza de ello a cambios habidos 
en los altos cargos del Ministerio. Denuncia tam- 
bién que la línea de financiación a través del Banco 
de Crédito Industrial, tal y como estipulaba el Plan 
de Saneamiento Atmosférico, no habría sido crea- 
da hasta esa fecha (enero 1980) y, finalmente, criti- 
ca al Ministerio por la "creación de problemas bu- 
rocráticos". 

Como resultado de todo ello aparece el desnu- 
trido cumplimiento del Plan, la perpetuación en el 
Gran Bilbao de un grave problema de contamina- 
ción de fondo y la periódica y sistemática apa- 
rición de episodios durante la primavera y el otoño, 
en particular. 

De esta extraña y deplorable confrontación entre 
la Cámara de Comercio y el MOPU, es obvio que el 
gran perjudicado es, una vez más, el ciudadano del 
Gran Bilbao; el millón de habitantes que parece 
estar condenado a tener que soportar el peor medio 
atmosférico de todas las áreas metropolitanas 
europeas. 

(27) Deia, 3 de agosto, 1980. 



En agosto de 1980, es anulada por parte de la 
Subcomisión Provincial del Medio Ambiente, que 
depende del Gobierno Civil de Vizcaya, la subven- 
ción de 114 millones de pesetas que había sido 
concedida a Sefanitro para la instalación de medi- 
das anticontaminantes. Esta subvención fue conce- 
dida por el Consejo de Ministros el 22 de diciembre 
de 1978. Sin embargo, la empresa nunca presentó la 
documentación exigida para que se hiciera efectivo 
el pago (27). Pero lo que aún aparece como más 
grave es que diez expedientes, relacionados con 
peticiones de subvención para instalar medidas an- 
ticontaminantes, han sido cancelados, al no haber 
sido remitida en el plazo legal la documentación 
exigida. Estas empresas (28) habían previsto inver- 
tir casi 1.000 millones de pesetas y solicitaban una 
subvención de 310.286.559 pesetas. 

Según el Gobierno vasco, en 1982 se destinarán 
350 millones a la subvención de equipos anticon- 
taminantes; es decir, 42 millones más que en 1981, 
año en que se alcanzó la cifra de 308 millones para 
todo la Comunidad Autónoma. La fórmula adop- 
tada sigue siendo la de subvencionar a fondo 
perdido el 30 por 100 de la inversión que se realice, 
fórmula que no será posible utilizar una vez dentro 
de la C.E.E. 

11. Hacia una política de recuperación 
atmosférica del Gran Bilbao 

Cualquier política ambiental para esta metrópo- 
li, en su dimensión atmosférica, debe partir de las 
premisas siguientes; 

- La conformación de la estructura espacial 
urbana y, en particular, la actual disposición 
abigarrada de industrias contaminantes y 
áreas residenciales, participan de forma in- 
tensa en la grave situación denunciada. 

- No es suficiente detectar los focos de emisión 
y cuantificar los mismos. Resultan de más 
interés los datos de inmisión, un conocimien- 
to preciso y detallado, con desagregación 
espacial, de las variables meteorológicas y 
una auténtica capacidad de actuar con ca- 
rácter vinculativo y con una variada gama 
de instrumentos (legales, positivos, negativos, 
incentivadores y desincentivadores), sobre las 
actividades responsables de las emisiones. 

- Debe asumirse desde el inicio que tiene 
mucha más importancia una contaminación 
de fondo, permanente a lo largo del año, que 
episodios puntuales, por muy de "emergencia" 
que sean calificados. 

- La creación de un organismo de carácter 
supracomarcal en la articulación de una polí- 
tica de regeneraciónn y control atmosférico 

(28) Los diez expedientes cancelados por no haber presen- 
tado la documentación exigida, pertenecen a: Cementos Lemo- 
na, Cementos Rezola, Fundiciones Zare, M e t a h ,  Coyme 
Ulibarri, Montero, Celulosas del Nervión, Babcock' Wilcox y 
Echevarria. 

resultaría mucho más idónea que la actual 
multiplicación de instituciones de control de 
la contaminación, desprovistas de medios y 
poderes, como son el de la Corporación Ad- 
ministrativa del Gran Bilbao, Ayuntamiento 
de Bilbao, Delegación de Sanidad, etc. 

- No es suficiente una reglamentación, por 
muy estricta que ésta sea, si en la práctica no 
se cumple. Adicionalmente, las normas y 
regulaciones a aplicar deberán ajustarse a las 
específicas características de este entorno. En 
consecuencia, no es correctro aplicar estánda- 
res máximos de emisión a nivel de todo el 
Estado. Es necesario ajustar esos indicadores 
a las características que singularizan un terri- 
torio y una comunidad. 

- Particular incidencia merece el tratamiento 
de los combustibles utilizados que deberían 
estar sujetos a un rígido control y exigencias. 
En este contexto aparece revelador que el 
fuel-oil de alto contenido de sulfuroso sea el 
responsable del 70 por 100 del volumen de 
emisiones de SO, en la comarca. Por ello de- 
be sustituirse con la máxima urgencia, en 
gran parte de la industria, el uso del fuel-oil 
por gas natural procedente, en una primera 
etapa, del gaseoducto del Mediterráneo y, 
posteriormente, de la bolsa de gas B-1 des- 
cubierta a pocas millas de Bermeo. 

En el interior, la fuerte incidencia del SO, exige 
una politica específica sobre el consumo del fuel-oil 
dirigida a (29): 

- utilizar crudos con menos contenido de 
azufre; 

- instalación de desulfuración en las refinerías; 
- efectuar una redistribución, por sectores y es- 

pacios, de las cualidades del fuel, destinando 
los combustibles de mejor calidad a las zonas 
más contaminadas; 

- instalación de desulfuración de humos; 
- dispersión del SO, mediante chimeneas de 

mayor altura; 
- adecuar la utilización de los tipos de fuel- 

oil estándar a los periodos en los que las con- 
diciones meteorológicas permitan su uso. 

Cualquier política de recuperación ambiental del 
Gran Bilbao exigirá la colaboración del Estado 
financieramente. Ello se justifica en base al papel 
que ha cumplido esta metrópoli en el desarrollo 
industrial del mismo, soportando fuertes desecono- 
mías externas y de aglomeración que hoy se paten- 
tizan de forma dramática. 

Es instructivo el ejemplo de Londres, donde se 
dio un plazo de diez años para efectuar el cambio 
en las instalaciones de calefacción, corriendo el 
propietario con el 30 por 100 de los gastos y el 
Estado con el 70 por 100 restante. 

(29) José de la Rosa. Mimeo "Primer Curso de Ingeniería 
Ambiental". Bilbao, 1979. 



Entre las medidas a articular, además de las 
coactivas sobre los focos de emisión, será necesario 
ofrecer instrumentos de carácter indirecto, tales 
como: 

- Líneas de crédito a bajo interés para relocali- 
zaciones industriales. 

- Subvenciones para traslados. 
- Exenciones fiscales cuidadosamente tipificadas. 
- Creación de suelo industrial en entornos 

receptivos. 
- ~ í ~ i d a s  restricciones a la ubicación o expan- 

sión de industrias potencialmente contami- 
nantes en el espacio metropolitano. 

- Prohibición de quemar ciertos combustibles 
en determinados sectores. 

- Creación de zonas peatonales y potenciación 
del transporte público. 

- Intervención y potenciación del consumo de 
gas natural. 

- Articulación de una política de aprovecha- 
miento del calor residual y ahorro y racio- 
nalización del consumo energético en general. 

- Estudio detallado del tema "derechos trans- 
feridos de contaminación", incorporado re- 
cientemente por la EPA (Environmental Pro- 
tection Agency) en EE.UU. Consiste en la sa- 
lida al mercado de unas transacciones de de- 
recho a contaminar que tienen como objetivo, 
la reducción de la contaminación total de una 
determinada área por medio de los llamados 
"air pollution reduction credits". 

El problema fundamental que presenta el Gran 
Bilbao en la actualidad exige medidas explícitas de 
reducción de los niveles de contaminación, no sólo 
de fondo, sino también la existente en determina- 
dos municipios, donde se dan "puntas de contami- 
nación" con excesiva frecuencia. Para ello es 
urgente disponer de una buena red de medición de 
contaminantes en la atmósfera y conocer y contro- 
lar rigidamente los focos de emisión. 

Existe, por otra parte, un amplio abanico de 
instrumentos que la planificación urbana y regio- 
nal ofrece a las autoridades públicas para el control 
de un razonable medio ambiente atmosférico, 
acorde con las exigencias y requerimientos del 

colectivo del Gran Bilbao. Desde esta perspectiva, 
la contaminación bilbaína debe articular con rigu- 
rosidad: 
- La política urbana. Planes de reestructura- 

ción de áreas consolidadas, sumamente densi- 
ficadas y deterioradas, próximas a áreas de 
intensa actividad industrial contaminante. 
Creación de parques y recuperación de espa- 
cios para usos públicos. 

- Política de trasvases de población y activi- 
dad económica a medio y largo plazo. 

- Política de control ordenado y equilibrado 
del crecimiento del Gran Bilbao y potencia- 
ción, en su caso, de cabeceras comarcales. 

- Política de transportes. Desincentivación del 
tráfico privado e incentivación y promoción 
de sistemas de transporte públicos poco con- 
taminantes, acorde todo ello con una política 
de ordenación territorial bien definida. 

- Finalmente, deberá estudiarse en profundi- 
dad la viabilidad y conveniencia de proyectos 
con un considerable impacto ambiental sobre 
este atormentado territorio. Sorprendente- 
mente, hay fuerzas y organismos que preten- 
den promocionar, a toda costa, infraestruc- 
turas e industrias de gran impacto ambiental 
dentro del propio Gran Bilbao (Petroquími- 
ca, superpuerto, ampliación del aeropuerto 
de Sondica) y en sus proximidades (centrales 
nucleares). Estos complejos de actividad eco-, 
nómica e industrial deberán analizarse no 
sólo desde la perspectiva económica, sino 
también y fundamentalmente en su dimen- 
sión ambiental, a la luz de la escasez de suelo 
útil, deficiente infraestructura de comunica- 
ciones, contaminación atmosférica, acústica, 
etc. El reto que tiene la comunidad vizcaína 
en la racional construcción y diseño del futu- 
ro no podrá ya fundamentarse en criterios de 
maximización de beneficios privados y en el 
desprecio a las externalidades y costes socia- 
les que caracterizó tiempos pasados. El ciuda- 
dano está exigiendo ya un auténtico protago- 
nismo en la construcción y control de su fu- 
turo, en la definitiva prevalencia del interés 
público sobre los intereses privados, que han 
legado una metrópoli degradada y esquilma- 
da hasta extremos poco comunes. 




